
Este documento es meramente informativo, 
no tiene carácter oficial

Parte dispositiva final 

El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

- Promover una nueva Ley de Cooperación y Desarrollo Sostenible, adecuada a la
agenda post 2015, que incorpore cuestiones como la defensa de los derechos humanos
como estrategia  básica  de la  cooperación española  y  la  gobernabilidad democrática,  la
igualdad entre mujeres y hombres, el empoderamiento de las mujeres y la salud sexual y
reproductiva, la sostenibilidad ambiental, la coherencia de las políticas para el desarrollo y la
participación de los actores como ONGD, comunidades autónomas, entidades locales y el
sector privado. 

- Recuperar la Comisión Delegada de Cooperación Internacional para el Desarrollo
así  como  reformar  el  Consejo  de  Cooperación  para  que  juegue  un  papel  relevante  e
influyente ante las estrategias y actividades de la cooperación española. 

- Incorporar en dicha ley mecanismos de participación de la ciudadanía organizada
(movimientos  sociales,  comités  de  solidaridad  y  ONGD)  en  esta  nueva  política  de
solidaridad y cooperación internacional, especialmente del Consejo de Cooperación, para
convertirlo en un verdadero espacio de planificación, seguimiento y evaluación de dicha
política.

- Establecer  en  dicha  ley  una  nueva  política  de  financiación  que  asegure  la
participación activa  y  protagónica  de la  ciudadanía  en nuestra  política  de solidaridad y
cooperación,  adaptando  su  financiación  a  las  funciones  que  desempeñarán  las
organizaciones y  los  movimientos  sociales  en este ámbito,  para potenciar  así  su papel
movilizador. 

- Aumentar la Ayuda Oficial al Desarrollo hasta alcanzar el objetivo del 0,7% en el
largo plazo alcanzando el 0.4% de la Renta Nacional Bruta (RNB) en el medio plazo. 

- Otorgar  la  Ayuda  Oficial  al  Desarrollo  al  margen de  intereses  comerciales,
geoestratégicos  o  de  cualquier  otro  carácter  que  sean  distintos  a  la  defensa  de  los
Derechos Humanos y a la aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y regir su
actuación en base a los principios de suficiencia, previsibilidad y respaldo técnico. 

- Promover  el  alineamiento  de  nuestra  Ayuda  Oficial  para  el  Desarrollo  con  la
cooperación de la UE, creando un Servicio Europeo del Voluntariado.

- Destinar el 15 % de los fondos de la AOD a intervenciones específicas de género, al
empoderamiento de las mujeres y a la salud sexual y reproductiva, priorizando la asignación
de recursos a los movimientos feministas y a favor de los derechos de las mujeres, en los
ámbitos locales, nacionales, regionales e internacionales. 



- Dedicar al menos el 10% de los fondos de AOD a acción humanitaria, generando la
suficiente previsibilidad y disponibilidad de recursos para la misa. 


